
8■ úm. «i.

60BIERNÓ DE L\ PROVINCIA DE BURGOS

ARTICULO DE OFICIO-

l;

BOLETIN OFICIAL DE Btltt.OS

5. M. la Reina pupstra Señora y su,Real fami
lia continúan sin novedad en su importante salud.

"*■ \
Circular nú tu. 269.

# (JtlJIUlWJ

Los arlícido's, avisos v reclaipi- 
Ciónes se dirigirán* á la Rfid^ejoa 
establecida en la misma impremía 
traucos de pone, sin cuyo requfte 
fsn se admitirán.

• •' f 1

*plazo no se hubiesen presentado serán eliminada» 
de la nómina las cantidades correspodientes ¿ 
los individuos que hubieren incurrido en esta fal
ta. Las justificaciones serán fechadas del 20 aí 
30 de cada mes.

3. * Anunciado el dia que se abre el pago, loe 
individuos comprendidos en sus respectivas nomi
nasse presentarán al cobro en los 10 siguientes 
contándose estos, desde el inmediato siguiente al 
anunció, pasados los cuales se cerrará el pago y 
no se admitirá reclamación alguna.

4. a Para acreditar la identidad de los percep
tores en el primer pago que les haga la tesorería*? \. 
facilitará la contaduría á cada interesado una 
papeleta autorizada por el oficial encargado de
la nómina, visada por el Contador y con el Sello 
de la eficina, que espíese el nombre del percep
tor, clase á que corresponde, nómina en que co
bra y pensión que dLfruta. En esta papeleta pon- ■- 
drá su firma el interesado ó su apoderado: á pre
sencia del oficial encargado de la formación de la 
nómina. Siempre que los interesados deleguen en 
otra perdona el derecho de cobrar, se anota á en 
su papeleta, y el nombrado estampará en ella su 
firma. , ■■ V v

5. * Los que cobren por poder llevarán las cer
tificaciones de existencia de sus poderdantes, y 
ten Irán también necesidad de proveerse en la 
Contaduría de la papeleta antes citada. Los indi
viduos,que ya tengan otorgado poder, no necesitan 
otorgarle nuevo; pero los que hayan deotorgarló 
cuidarán M hacerlo eh él papel del sello corres
pondiente y (^>n todas las formalidades y esplica- " 
Clon necesaria bajo esta escala.

De I hasta 200¡) rs. en mediopliegodelselloi.* .
De 2v)01 á 50íH) en un pliego del sello 3.a -
De5(KH a 8000 id. id

i De 8001 ál 1000 id, id
1 De 11001 en adelante id

Contaduría dé Hacienda pública de la'provincia 
vde Burgos. ■ ' ,

Para’que al verificarse el pago de los haberes 
de las clases pasivas' con arreglo al Real decreto 
de I." del corriente, que suprime los habilita tos, 
y sustituye las fées de exisleiic.iá.que. hasta ahora 
se han esléndido en papel sellado, con impresos 
que se proporcionaran gratis.á los acreedores, 
RQ;se ofrezcan dudas v reclamaciones que pu
dieran entorpecer el cobro y dificulta^ la buena 
justificación de las nóminas, se observarán las 
prevenciones siguientes.

1? Desde el í. hasta el 28 de cada mes se-*" 
proveerán los individos que cobran como pasi
vos haberes del Tesoro, de-los correspondientes 
impresos en que justificaran existencia^)' estado, 
en íós puntes y de las oficinas que se expresan.

Los que residan en la Capitá! y su partido de 
la contaduría de Hacienda pública de la provin
cia; desde las 9 de la manaiia hasta las 2 de la 
tarde. En Afonda, Roa , Briviesca, Miranda, 
Villarcavo, Vletlina de Potril., Delirado, Poza, 
Sedaño, Frias, Lerma, Villadiego Casírogerix/ 
Pamplieiia, Huerta del Rey v Peñara ida y Salas 
de los Infantes, de lo» respectivos Administrado- 
Tes dé Estancadas.

2.* Él dia 30 de cqda mes empezándose desde 
el de la fecha presentarán en la contaduría ál ofi- 
tial piicargado, las justificaciones de, existencia 
Bolemhizadas con la.firma dí-l Cura párroco que 
Certifique y el V? B.’del Alcalde; si pasado este

2.»
; .......... ... . ... , v. •

1 .De I I001 en adelante id. id de Ilustres.
',En los poderes que los individuos otorguen 

? pondrá el V;e B.e el Contador de Hacienda pú-¡ 
blica, siempre qué lós otorgantes residan en la

Martes 26 de Julio de 1855-

Sé inscribe l este Periódico en í>. 
imple tila de CAlílRíL-ÍS A; icai'rV** tié 
la Pescadería, frente al Paiadoi det 
Doran, á 4 rs. al mes, 1 f pur u ihiv»- ‘ ‘ 
re )■ 40 por un año.
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Capital, y los que se otorguen .fuera de ella, el 
rónstame del Alcalde del pueblo donde residan. 
Estos poderes se presentarán en la Contaduría 
antes de abrirse el pago.

6.a Los indi viduos qüe tuvieren ya en su poder 
* lás cbrlihcaciones de existencia en papel sellado, 

como hasta aquí, no necesitarán proveerse de la 
impresa-po*-este-mes-, y las remitirán á la Conta
duría de Hacienda púbíica antes del día 30. Bur
gos 2J de julio de 1853.—Bernardo García Gó
mez.

Otra num. 270.
Los alcaldes de los pueblos de esta provin

cia, destacamentos de la guardia civil y em
pleados del rama de vigilancia pública, pro
cederán á la captura de dos presas, que al ser- 
cbnducidas á las órdenes del Sr. juez de prime
ra instancia de Medina de Pomar, se fugaron 
en la noche dt l 21 d<*l actual <le la Cárcel del 
bueblo de Tubilla del Agua, y caso de ser ha
bidas las remitirán con huh seguridad á mi dis 
posición. Burgos 23 de julio de 1853.—Mi- 
guel Rodríguez Guerra.

Otra num» 271.

El Sr. Alcalde de esta Capital con. fecha 20 
del corriente me dice lo cue signe.

Por la adjunta relación podrá V. S. ente
rarse de los pueblos que aun se hallan en des
cubierto por sus cupos de atenciones carcela
rias correspondientes á los dos primeros tiimes- 
tres de es«.e afio, ios cuales ascienden á la can
tidad de 5922 rs. y 2 mrs.

Triinscurrido coa esce.so el término que V. S. 
'señaló para hacer los pagos, no creo que haya 
otro medio ya mas que la espediciori de apre
mios contra los rrinro.-o , p ies solo de este modo 
Se podrá atender á las obligaciones que pesan so
bre esta .Alcaldía respecto de la mantención de 
ios presos pobres déla Cárcel Nacional y socorro 
lile los transeúntes.

En su cirtiul he acordado insertarlo en el Bo
letín, prefiniendo a los Alcaldes que á continua
ción se espresan q sehallan en des abierto del 
importe del Ministro de que se trata hagan el 
pap precisamente, dentro del término de 15 días 
contados desde la fecha del presente anuncio; en 
la i rteligeiicia de que si asi no se cumpHm^ñla- 
se, se espedirán por la Alcaldía de la Capital, 
U>s correspondientes apremios. Burgos 22 de 
julio de 1853.—Miguel Rodríguez Guerra.

p .¿p ov fertdht <**odd
Relación de los pueblos que no han satisfecho 

sus cupos por atenciones Carcelarias en el,

Primer trimestre.
Arcos 
A danzón 
Barrios de Colina 
Büniel 
Frandovinez 
Cueva de Juarros 
Galarde 
Gamonal 
Las Reholladas 
Lodoso - ■ liP
Los Ausines 
Mansílla de Burgos 
Moduvar de la Emparedada 
Palacios de Benaber 
Quintanaorluiío 
B enuncio 
Saldaba dé Burgos 
Sanlivañez Zarzaguda 
Villamiel de la Sierra 
Villariezo 
Villiarmero 
Villasur de Herreros 
Villaverde Penaorada 
Zuldnendo 

■

Segundo trimestre, 
i "■ yi .. é ■ 1 1 ? '

Arcos 
Arlanzon 
Atapuerca 
Barrios de Colina 
Bu niel 
Cardeñadijo 
Cácdeña Gimeno 
Frandovinez 
Galarde 
Gamonal 
Gradilla la Bolera 
Ontoria la Cantera 
Ruermeces y 
Isar 
La Nuez de. Abajó 
Las Celadas 
Las Quintanillas 
Las Kebolledas 
Lodoso 
Los Ausines 
Los Tremellósi 
Mansilla de Burgos 
Mermellar de Abajó 
Moduvar de la Emparedada» 
Ornillos del Camino -/V '
Palacios dé Benáber 
Quinlanórluño ' ®
Quinlanilla Somuñó 
Babé de las Calzadas
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,s‘ Renunció' •• »
Revilla del Campo ■ i • ' >

te» s ReV.illá Buz ’■ -b > ■ 1 • i . <»
. Robredo Tf*miño-

Saldaña de Burgos ■ 'q <> -i 
San Adrián deJuarros 
Santa Cruz de Juarrot] 
Sanlivañez- Zarzaguda 
Saniovenia
Sarracín ---------
Soiragerh

:: i? Villagmizalo Pedernales t. ... •
io. C .. Villaguiieirez it•. -.¿o j

Villalaviila junio ^Burgos 
Villaimel de la Sierra 

' Villaiíueva Rioubierua
•

JBcni Villarmero
4 : Villasur de Herreros

Villaverde Peñaorada 
Villavieja
V materno

■ ( Villatuda ó ía Ventilla 
Zalduendo

Burgos 20 de Julio de 1853. Timoteo Arnaiz.
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Carabineros del Reino, Comandancia de 
Burgos.

Debiendo procederse en esta Comandancia 
a la construcción de 150 morriones de infan
tería,- 40 de caballería, 150 chrréages de-in
fantería; 40 de caballería x á la recomposición 
de 150 modulas, por medio de subasta adju
dicada al mejor postorque 'tendrá lugar el 
jueve.; 28 del corriente en la oficina de la mis
ma, calle de Fernán-González, núm 45, piso 
principal, se avisa á los maestros que deseen en
tender en la referida construcción, acudan á 
las doce de dicho dia para que con presencia de 
los modelos y pliego de condiciones que se pon 
drá de manifiesto para que pueda tener efecto 
la contrata. Burgos 22 de julio de 1853.—El 
Capitán Comandante A.,Fernando de Arleaga.

Administración principal de correos y cami-
, v' ' nos *^e Burgos.
Siendo muy probable que el correo estran- 

gero pueda ser despachado en la Estafeta de 
Jrum dos horas antes que lo verificaba en la 
actualidad, á causa de la nueva variacon he
cha en el Itinerario de Paris á Bayona. La 
Dirección'General del Hamo ha dispuesto que 
en esta principal no se detenga mas que lo 
muy preciso el Correo procedente de aquel 
puntó, de consiguiente para dar cumplimiento 
á esta disposición se hace preciso que la cor
respondencia que se dirija para Madrid y su ca-

rrerajafuec^ la qáe sé eonduce<.'por está espe-Lh 
dicion, se encuentre e.»-él Buzón
de esta Capital dos horas antes que se verili-

i caba anteriormente ó s<‘a á Jas diez y media 
de la macana, cuya disposición deberá tener 
efecto desde el dia 24 dél actual. Ínterin se re
suelve por la superioridad oirá variación, que se- ** 
rá tan luego como definitivamente se reformen 
los Itinerarios vigentes. Burgos, 23 de julio

i 1853.—P, E. Ai P. E. I.—Manuel Alonso déla 
I Espina.

Sea lian vacantes las escuelas que d contí* 
nuacion se es presan.

La de Quintañilla Somuñó, do
tada con la cantidad de mil dos- 
cíenlos rs.

La de Añastro, dotada con la 
cantidad de 600 rs.

La de Villaquiran de los Infan
tes, dotada con 54 fanegas trigo, 
casa habitación para el Maestro, un 
carro de paja, otro de leña y lo 
que le satisfaga ademas el Párroco 
por el cargo de Sacristán, si con
viniere en ello.

La de Vallegera, dotada con la 
cantidad de 633 rs.

La de Navas de Bureba, con * 
I 603 rs.

Lá de Oña con 2000 rs. en me
tálico, pagados por trimestres y 
casa habilacion para el maestro.

La de Pardilla, con la dotación 
de 54 fanegas de trigo, 100 rs. en 
metálico casa habilacion para el 
maestro y 20 cantaras de vino por 
retribución de los niños.

La de Biozerezo, con ochocien-¿ 
I los reales.

Los.aspirantes *á cualquiera de - 
j dichas escuelas dirigirán sussolicB 
tudes francas y documentadas á lá 
Secretaría de la Comisión Supe
rior antes del dia 1.° del próximo 
mes de seUemhre.-P. A. LX L C. P? . 
Antonio Martínez Acosta. Spc?c- , 
taiio.
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Ad-BÓrüálr ación principal de naciendo púbtict» 
y:y '■■■■■ 'déla Pn»o¡ñci<i;de Bitrgos. -tí .

EÍ "Ayuntamiento del frilebíó de
. Pédróéa de Rio-Urbel, en usó dé 

la facilitad que le está .Concedida 
por la Instrucción de 20 de diciem
bre,de 1847, ha instruido y pre

sentada en. esta Administración es
pediente justificativo déla calami
dad .estraordinaria ocurrida en el 
término jurisdiccional del mismo 
eLdia J 0 del actual, la cual produjo 
la pérdida de una tercera parte de 
la cosecha de trigo, cebada y ye
ros, de este año según resulta de 
las diligencias practicadas al efec
to.

La cantidad que la Exorna Di
putación provincial en uso de las 
atribuciones que la están conferi
das qor.el art. 29 de la precitada 
instrucción, acordase abonar al 
pueblo reclamante, deberá afectar 
á todos los pueblos de la provincia 
sobre el cupo que el Gobierno de 
S. M. señale á la misma por contri-

- bneion .territorial en el año próxi
mo.

Lo que se inserta en este perió
dico oficial para conocimiento de 
los Ayuntamientos de la provincia 

. á fin de que en el término de 50 
días espongan cuanto se les ofrez
ca y parezca. Burgos julio 19 de 
1855.—Eugenio Maria Perez.

1 ■ . " ' ■ '' - i;; 1 
Licenciado D. Gr^goric^Cuñrle, Jiiet de f .* tns-

ÍMicia de esta rí/ftx deBriviesca yjpi Partido. ‘ 
Pijr el presehte rilo llanto y emplazo por 2. ' 1 

nez ¿Marcos Martínez, Andrés lbañ«zy Saqliit- - 
vo López, vecinos de Poza, para que se presen - w 
ten eu las Cinceles Nacionales d? este Juagad.» 
á responder a los cargos que contra -tos rrf* ems* ’ 
resulla a la causa que instinto sobre, cortií y, 
kuttG dfetóea d Monta de CaÜit de f ,enees.

■ /Jí

en la inteligencia que'de lío VCtiíicarlúj se sustan
cial á en su ¿eveUlia en tendiéndoselas actuacio
nes con los estrados del Tribunal, y les pararaeL 
perjuicio que hubiere Ixi^ar. Dado en Briviesca '.

| á 18 de julio de 1853.—-Gregorio Cañete.—-Pbr 
1 su matulaííaf, \ aleutin Sauz. -

XUk) i>I(T«8 
amíackis.
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Los sujetos qué deseé!) vender papel de la 
deuda del 3 4 y 5 por ciento consolidada, 3 por 
cinto diíiMdá,'5 pór ciento negociable, vales no 

consolidados, documentos interinos, laminas de 
deuda sin ínteres, amorlizable de 1 ,* y 2.* clase, 
indemnizaciones por daños causados en la última 
guerra civil, carpetas del medio diezmo, pagares 

, del papel pendientes dé liquidación y délas Ha-* 
madas a la conversión; pueden entenderse con D. 
Pablo Bravo, que vive calle de Fernan-Gonzalez 

,:inúm. 37, cuarto principal. " >.

A voluntad «le sus duefins se vende una casa sita en lacalle'dti 
Cantarranas de esiaTÍUdad, núm. 25, cuyo remate tendrá lugar 
el «lia 31 del c<tmenteaues.ile julio y hora de las 12 de su mañana 
¡en la Escribanía de D. Eurnando^onlerrubio, donde podrán eii-« 
iterarse del pliego de condiciones las personas que gusten ¡olere*, 
'•arse eusu compra.

Se halla bacante la plaza de Cirujano, del pueblo dcVitlaTde- , i 
miro y su anejo de Villanueva las1 Carretas, que dista un cuart» 
**e legua dotada con 120 fanegas de triga, pagadas anualmente 
en el mes de setiembre, por los vecinos; igualmente se lq,dá* ■, 
2 carros de lleña, casa de yalde y libre de toda eonlrrbueioi^ 
fseeplo la del sudaidio. Los interesados pueden dirigir sus sol ici- 
•üdes á D, Martin Villanueva, del citado Villaldenriro, dentro de . 
<0 dias contados desde la inserción de este anuncie en ti Boleti» 
°liciál de tu provincia.

En la redacción del Boletín ofi
cial, calle de la Pescadería, frente 
al parador del Dora o, hay de veq^ 
la Guias de maderas y carbón coq 
arreglo á los nuevos modelos.

Don Pablo Bravo, que vive eo h calle «fe; 
Fentan-Gbiizalez, núm. 37, cuarto principal# , 

^veitfle al por mayor azúcar terciada á 36, 
38 v 39 rs. arroba, y la blanca,á 47, 48, 49 
v 5Í) la conocida por flor de Cuba.

'' i / • ' ,

;,•*[ I #1» *f<¡ 1* l'esía'ltirta.
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